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Nota de la Secretaría

Addendum

La presente nota contiene una lista de las disposiciones del ESD (y sus normas adicionales
o especiales) en cuyo caso "un Miembro deba formular una comunicación o adoptar una medida para
ejercitar o proteger sus derechos". La mayoría de estas situaciones se producen antes de que se inicie
el proceso del grupo especial, esto es, en la etapa de consultas y de constitución del grupo especial;
el derecho de apelación también está sujeto a plazos estrictos.

El procedimiento propuesto respecto de la expiración de los plazos no aborda las situaciones
en las cuales los plazos bajo la responsabilidad de la Secretaría expiren en días que no sean hábiles
para la OMC. Por ejemplo, ahora que los informes de los grupos especiales o del Órgano de Apelación
se adoptan a menos que haya un consenso contra su adopción, incumbirá a la Secretaría inscribir esos
informes en el orden del día y luego el informe se debatirá y examinará con miras a su adopción.
En el caso de las subvenciones prohibidas el plazo es bastante corto: "El informe del Órgano de
Apelación se adoptará en un plazo de 20 días contados a partir de su comunicación [a los Miembros]."

En la sección A infra se enumeran ejemplos de las disposiciones en cuyo caso los Miembros
pueden perder un derecho si no actúan o notifican una comunicación dentro de un plazo estricto. En la
sección B infra figuran ejemplos de las disposiciones a que se hace referencia en el párrafo anterior.

A. Disposiciones en cuyo caso los Miembros pueden perder un derecho si no actúan o notifican
una comunicación dentro de un plazo estricto

1. Consultas

a. debe haber una respuesta a la solicitud en el plazo de 10 días contados a partir de
la fecha en que se haya recibido la solicitud (párrafo 3 del artículo 4 del ESD),

b. deben entablarse consultas dentro de un plazo de no más de 30 días contados a partir
de la fecha de recepción de la solicitud (párrafo 3 del artículo 4 del ESD),

En casos de urgencia (párrafo 8 del artículo 4 del ESD)

c. se entablarán consultas en un plazo de no más de 10 días contados a partir de la
fecha de recepción de la solicitud,
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Solicitud de que se le asocie formulada por un Miembro que considere que tiene un interés
comercial sustancial (párrafo 11 del artículo 4 del ESD)

d. dicho Miembro podrá notificar a los Miembros participantes en las consultas y al OSD,
dentro de los 10 días siguientes a la fecha de la distribución de la solicitud de
celebración de consultas de conformidad con el mencionado párrafo, su deseo de
que se le asocie a las mismas.

2. Constitución del grupo especial

2.1 Mandato

Disposición general (artículo 7 del ESD)

a. posibilidad de que se acuerde, dentro de un plazo de 20 días a partir de la fecha
de establecimiento del grupo especial, un mandato distinto del uniforme (posibilidad
de que el OSD autorice a su Presidente a redactar el mandato),

Subvenciones recurribles (párrafo 4 del artículo 7 del Acuerdo SMC)

b. el mandato se establecerá dentro de los 15 días siguientes a aquel en que se haya
establecido el grupo especial.

2.2 Composición de los grupos especiales

Disposición general (párrafo 7 del artículo 8 del ESD)

a. las partes deben llegar a un acuerdo sobre la composición dentro de los 20 días
siguientes a la fecha del establecimiento del grupo especial,

Subvenciones recurribles (párrafo 4 del artículo 7 del Acuerdo SMC)

b. la composición del grupo especial se establecerá dentro de los 15 días siguientes a
aquel en que se haya establecido el grupo especial.

2.3 Normativa aplicable (párrafo 2 del artículo 1 del ESD)

a. si existe un conflicto en cuanto a la normativa aplicable, las partes han de ponerse de
acuerdo sobre la normativa aplicable a la diferencia dentro de los 20 días siguientes
al establecimiento del grupo especial,

b. si no se llega a un acuerdo, el Presidente del OSD decidirá con respecto a la normativa
aplicable en un plazo de 10 días contados a partir de la presentación de una solicitud
por uno u otro Miembro.

3. Derecho de apelación

Disposición general (párrafo 4 del artículo 16 del ESD)

a. dentro de los 60 días siguientes a la fecha de distribución del informe de un grupo
especial a los Miembros, el informe se adoptará en una reunión del OSD, a menos
que una parte en la diferencia notifique formalmente a éste su decisión de apelar.
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4. Subvenciones prohibidas (párrafo 8 del artículo 4 del Acuerdo SMC)

b. dentro de los 30 días siguientes a la presentación del informe del grupo especial
a todos los Miembros, el informe debe ser adoptado por el OSD, a menos que una de
las partes en la diferencia notifique formalmente a éste su decisión de apelar (párrafo 8
del artículo 4 del Acuerdo SMC). Esta situación está ahora contemplada por la Decisión
del OSD del 10/2/95 relativa a la "fecha de la distribución".

Subvenciones recurribles (párrafo 6 del artículo 7 del Acuerdo SMC)

c. dentro de los 30 días siguientes a la presentación del informe del grupo especial
a todos los Miembros, el informe debe ser adoptado por el OSD, a menos que una de
las partes en la diferencia notifique formalmente a éste su decisión de apelar (párrafo 6
del artículo 7 del Acuerdo SMC). Esta situación está ahora contemplada por la Decisión
del OSD del 10/2/95 relativa a la "fecha de la distribución".

B. Ejemplo de disposiciones bajo la responsabilidad de la Secretaría o del Presidente del OSD
en cuyo caso se prevé un plazo estricto, pero al que no se aplicaría el procedimiento propuesto
concerniente a los días que no sean hábiles para la OMC

1. Adopción del informe de un grupo especial

Subvenciones prohibidas (párrafo 8 del artículo 4 del Acuerdo SMC)

a. el informe de un grupo especial sobre subvenciones prohibidas será adoptado por
el OSD dentro de los 30 días siguientes a (su) presentación a todos los Miembros.
Esta situación está ahora contemplada por la Decisión del OSD del 10/2/95 relativa
a la "fecha de la distribución". (Obsérvese que no hay ninguna disposición que autorice
a un Miembro a solicitar una reunión del OSD para adoptar el informe de un grupo
especial sobre subvenciones prohibidas, lo cual parecería no ser coherente con las
disposiciones relativas a la adopción de otros tipos de informes: véase el párrafo 6
del artículo 7 del Acuerdo SMC y la nota de pie de página 7 al párrafo 4 del artículo 16
del ESD.)

Subvenciones recurribles (párrafo 6 del artículo 7 del Acuerdo SMC)

b. el informe de un grupo especial sobre subvenciones recurribles será adoptado por
el OSD dentro de los 30 días siguientes a su presentación a todos los Miembros.
Esta situación está ahora contemplada por la Decisión del OSD del 10/2/95 relativa
a la "fecha de la distribución". Puede solicitarse una reunión del OSD para la adopción
de este informe de un grupo especial (nota de pie de página 21 al párrafo 6 del artículo 7
del Acuerdo SMC).

2. Adopción del informe del Órgano de Apelación

Disposición general (párrafo 14 del artículo 17 del ESD)

a. el informe del Órgano de Apelación será adoptado en un plazo de 30 días contados
a partir de su distribución a los Miembros; puede solicitarse una reunión para la
adopción de un informe del Órgano de Apelación (párrafo 14 del artículo 17 y nota
de pie de página 8 del ESD).
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Subvenciones prohibidas (párrafo 9 del artículo 4 del Acuerdo SMC)

b. el informe del Órgano de Apelación se adoptará en un plazo de 20 días contados
a partir de su comunicación a los Miembros; puede solicitarse una reunión para
la adopción de un informe del Órgano de Apelación sobre subvenciones prohibidas
(nota de pie de página 8 al párrafo 9 del artículo 4 del Acuerdo SMC). Esta situación
está ahora contemplada por la Decisión del OSD del 10/2/95 relativa a la "fecha de
la distribución".

Subvenciones recurribles (párrafo 7 del artículo 7 del Acuerdo SMC)

c. el informe del Órgano de Apelación se adoptará en un plazo de 20 días contados
a partir de su comunicación a los Miembros; puede solicitarse una reunión para
la adopción de un informe del Órgano de Apelación sobre subvenciones recurribles
(nota de pie de página 22 al párrafo 7 del artículo 7 del Acuerdo SMC). Esta situación
está ahora contemplada por la Decisión del OSD del 10/2/95 relativa a la "fecha de
la distribución".

3. Constitución del grupo especial

Si no se llega a un acuerdo sobre los integrantes dentro de los 20 días siguientes a la fecha
del establecimiento del grupo especial, a petición de cualquiera de las partes, el Director General,
en consulta con el Presidente del OSD y con el Presidente del Consejo o Comité correspondiente,
establecerá la composición del grupo especial a más tardar 10 días después de la fecha en
que [el Presidente del OSD] haya recibido dicha petición.




